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Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrarío.- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar_
en los BOLETINES OFICIALES se- hañ de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

Ft2 T 	 (RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
S-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. • 	 . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LIDS DOMINGOS

Reglamehto de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. -Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo disuuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.
" ADVERTENCIA.- No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicacitn o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Excmos. Sres.: La Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno de 19 de Di-
ciembre de 1945 (s Boletín Oficial . del
23), da las , normas precisas para la
distribución del crédito concedido
por Decreto Ley de 2 de Noviembre
último con destino a satisfacer los
gastos ocasionados por la forma-
ción del Censo Electoral de Cabezas
de Familia, y de acuerdo con sus
preceptos compete a la Dirección
General de Administración Local la
distribución de la parte de dicho
crédito destinada a reintegrar a los*
Ayuntamientos los gastos de perso-
nal y material sin poder rebasar las
consignaciones concedidas para di-
cho fin.

Con tal objeto y dentro de les
normas anteriormente señaladas, es-
ta Dirección General ha tenido a
bien disponer las siguientes instruc-
ciones para el cumplimiento de lo
ordenado:

Primero. Las cantidades máxi-
mas a percibir por los Ayuntamien-
tos por la confección del Censo
Electoral de Cabezas de Familia,
en los conceptos que se expresan,
serán las siguientes:

a) Por gastos de personal extraor-
dinario o eventual y horas extra-
ordinarias.

Pesetas

	Menos de 	 500 habitantes ... 	 10
	de 	 501a 	 1.000... 	 15
	de 1.001 a 2.000... 	 30
	de 2.001 a 3.000... 	 45

	

de 3 001 a 5.000...	 75
	de 5.001 a 10.000... 	 150

	

de 10.001 a 20.000... 	 300

	

de 20 061 a 30.000... 	 450
de 30 001 a 50 000 ... 750
de 50.001 a 100.000 .. 1.500
de 100.001 a 500.000... 7.500
'de más de 500.000... 18.000

Por la dirección de los trabajos
de formación del Censo los 3e-
cretarios de Ayuntamientos per-
cibirán, en conceptos de gratifi-
cación una cantidad con arreglo
a la siguiente escale:

Pesetas

Ayuntamientos de:
Menos de 1.000 habitantes... 	 100

de 1.001 a 5.000... 	 200
de 5.001 a' 30.000, 	 350
de 30.001 a 100.000... 600
de 100.001 a 500 000 ... 1.000
de 500.001 en adelante. 2.500

Por gastos de material:

Pesetas

Ayuntamientos de:

Menos de 	 500 habitantes. 	 17,50
de 	 501 a 1.000. 	 35,-
de 1.001 a 2.000 	 55,--
de 2.001 a 3.000. 	 80,-
de 3.001 a 5.000. 	 125,-
de 5.001 a 10.000. 230,-
de 10.001 a 20.000. 435,-
de 20.001 a 30.000. 740,-
de 30.001 a 50.000. 1.150,-
de 50.001 a 100.000. 2260,-
de 100.001 a 500.000. 10.060, -
de más de 500.000. 25.025,-

Segundo. Las nóminas corres-
pondientes redactadas separada-
mente por los conceptos de perso-
nal y material serán tramitadas con-
'forme a lo ordenado en el apartado
c) de la. Orden de 19 de Diciembre
corriente.

Tercero. Las Diputaciones Pro-
'vinciales c Cabidos Insulares y los
Ayuntamientos, según se trate de
las Juntas Provinciales o Municipa-
les, respectivamente, les anticiparán
el importe de las dietas de los Vo-
cales de las luntas, el de las remune-
raciones correspondientes al perso-
nal auxiliar de las mismas y el de los
gastos de material que le sean pre-
cisos. Dichos gastos no podrán re-
basar las cantidades máximas fijadas
por la junta Central del Censo y se
justificarán como detallan los apar-
tados e) y 0 de la misma Orden an-
tes citada, debiendo formarse en la
segunda quincena del mes de Fe-
brero próximo.

Cuarto. Las Diputaciones o Ca-
bidos y los Ayuntamientos quedan
obligados a habilitar creditos para
el pago de los gastos reintegrables
ocasionados por la formación del
Censo de Cabezas de Familia, y a

consignar en el Presupuesto ordina-
rio de 1946 la previsión que conside-
ren necesaria para las atenciones de
carácter electoral._

Lo que hago público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las Corporación provincial, Ayunta- -
miento y funcionarios de expresadas
Entidades, llamándole muy especial-
mente la atención en el servicio de
referencia sobre su exacto cumpli-
miento.

Córdoba a 31 de Diciembre de
1945. - El Gobernador Civil interino,
Aurelio Villalón Coeli°.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

11n11111•n•nn••••••.

Núm. 4.603
Horario especial de trabajo para entidades

Bancarias y Seguros efectos cierre
ejercicio econ6mico. .

La Dirección General de Trabajo
de acuerdo con la de Industria ha
facultado a esta Delegación para
que pueda autorizar a las Entidades
Bancarias y de Seguros. di esta pro-
vincia que lo soliciten, para que du-
rante el período que finaliza el 15 de
Enero próximo y aun empleando
alumbrado eléctrico de la red gene-
ral prolongue la jornada de trabajo
hasta las 19 horas. Pudiéndose asi-
mismo permitirse diariamente el tra-•
bajo de otra hora extraordinaria,
únicamente si jornada no concluída
después de las 18 horas, y con el
objeto exclusivo de realizar labores
precisas para el cierre del ejercicio
económico, ,estándose a lo dispuesto
en sus respectivas Reglamentaciones
en cuanto a límites y .condiciones
de esta hora extraordinaria.

Las Empresas interesadas que 'de-
seen 'acogerse a este régimen transi-
torio, deberán solicitar de mi Autori-
dad ampliación de jornada en los
términos expuestos, mediante ins-
tancia razonada en la que se hará
constar los servicios o departamen-
tos a quienes afecte el trabajo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento por
parte de las Empresas • a quienes
interese y afecte.

Córdoba a 27 de Diciembre de
1945.-El Delegado de Trabajo, lo-
si Luis Sanjurio San Millán.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Núm. 4.589
Obra: Carretera número 28-29 (1.0

Trozo) de la Zona del Guadalme-
Hato. -Término municipal de Cór-
doba,
EXPROPIACIONES

En el expediente de , expropiación
forzosa, relativo al expresado térmi-
no municipal y motivado por las ci-
tadas obras, se ha fijado la fe-cha
del día 12 del próximo Enero y hora
de las 11, para dar comienzo a las
operaciones de pago y consiguiente
toma de posesión de las fincas
expropiadas.

El pago tendrá lugar en la Casa
Cónsistorial de Córdoba con suje-
ción a las normas y formalidades
que previenen los artículos 37 al 42
de la Ley de Expropiación Forzosa
y 61 al 70 del Reglamento para su
ejecución.

A continuación del pago se proce-
derá a törnar posesión de las fincas,
incluso en el caso de que por incom-
parecencia de los interesados o
'cualquier otra causa no .pudiera ha-
cerse efectivo il importe de la tasa-
ción, que se depositará en la Caja
de la Administración Económica de
la provincia, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley y Reglamento cita-
dos.

Siendo necesario para poder ha-
cer la inscripción de las fincas ex-
propiadas a nombre del Estado en el
Registro de la Propiedad, con-Ocer el
número y folio dc su actual inscrip-
ción, deberá el propietario interesa-
do o Persona que lo represente, fa-
cilitar.en el momento del pago di-.
chos datos o presentar sus títulos de
propiedad y en su defecto los docu-
mentos que los sustituyan en evita-
ción de los consiguientes perjuicios.

Lo que se hace públicó en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y de aquellos a quienes
afecta, en cumplimiento de las dis-
posiciones citadas.

Sevilla 29 de Diciembre de 1945.

Circular núm. 4.602-4'606
El .Boletín Oficial del Estado . nú-

mero 364, correspondiente al día 30
de Diciembre actual, publica una Cir-
cular del. Iltmo. Sr. Director General
de Administración Local, dando ins-
tracciones a los Ayuntamientos res-

n 	 pecto a los gastos de formación del
Censo Electoral de cabezas de fa-
milia cuyo texto dice así:

Ministerio de Cultura 2024
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- El Ingeniero Director, Pedro F.
Gragera.

Relación de Propietarios
Don Alfonso Porras Rubio.
Doña Elisa Barón Jover.
Doña Felisa García y Díaz de Mo-

rales.
Doña Rosario Barbudo Bejarano.
Herederos de don Francisco Otero

Redondo.
Don Carlos y D. Pedro López Al-

vea r.
Don Rafael Lubián Ariza.
Doña Clara Ortíz Molina.
Don Antonio Ortíz Molina.
Doña Elena López de Monta

Campuzano.
Don Francisco Natera Muñoz.
Herederos•de doña Brígicla Molina

Fernández.
Don Joaquín Patiño Mesa.
Sevilla 29 Diciembre 1945. - El In-

geniero Director, Pedro F. Gragera.
	bebee..11111N	

Junta municipal del Censo Electoral
de Iznájar

Núm. 4.527
Don Juan Antonio Caballero Torres,

Presidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral de Iznájar
(Córdoba).
Hago saber: Que en sesión cele-

brada en primero del corriente, se
han designado con arreglo al artícu-
lo 22 de la Ley Electoral, para Co-
legios Electorales, los locales si-
guientes:

DISTRITO 1. 0

-Sección 1 .°, Local Escuela de Ni-
ñas, calle Obispo Pedraza, Sección

Pavellón Escuelas de Niños,
Plaza de José Rosales Ruiz. Sección
3.°, Local Ermita de La Antigua, pla-
za del' 10 de Agosto. Sección 4.a,
Local Cuartel de Falange, calleAnti-

gua número 1.
DISTRITO 2.°

Sección única, Local Escuela de
Niñas, calle de Albaicines Alto nú-
mero 1.

DISTRITO 3.°
Sección única, Local Ermita de

San José; Plaza Miguel de Cervantes
número 1.

Y para conocimiento general del
Cuerpo Electoral se fija el presente
y otros de igual.selase en lznájar a
5 de Diciembre de 1945. - El Presi-
dente, Juan Antonio Caballero. El

. Secretario, Firma legible.
	n•••••n	

Jefatura de Minas
MI N A S 	 Núm. exp. 1-40

Núm. 4.4355
Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-

ji-ere) Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio González Vázquez, vecino de
ESpiel, se ha presentado en esta Je-
fatura de Minas, instancia fecha 27
de Agosto de 1945, solicitando el
permiso de investigación para la mi-
na denominada Baronesa, de mine-
ral 1- de berita sita en el término de
Espiel, paraje denominado Cerro
Las Tejoneras, con una extension
superficial de 100 pertenencias, y
que habiendo cumplimentado lo dis-
puesto en los apartados 1. 0 2.° y
3. 0 del artículo 10 de la Ley de Mi-
nas de 19 de Julio de 1944, se admi-
te dicha solicitud, bajo la siguiente
designación: Se tendrá por punto de
partida, el ángulo Norte de la casa
Huerta del Cerezo sita en el indicado
paraje.

Desde dicho punto de partida en
dirección N. 200 E. se medirán.1.000
metros fijando la primera estaca.

De 1.° estaca a 2 • a en dirección E. .
200 5 . 1.000-metros.

De 2, a estaca a 3. a en dirección S.
20° 0. 1.000 metros.

De 3.° estaca a punto de partida O.
200 N. 1.000 metroS, quedando así
cerrado el perímetro de las 100 per-
tenencias solicitadas.-

Lo que se pública en este peri-ódi-
co oficial, de acuerdo con lo'orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 50
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello. 	 -

Córdoba 12 de Diciembre de 1945.
-El Ingeniero Jcfe, Luis Ornilla. •
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AGERIA EJECOTIVA DE LODTRIRICIODES DEL ESTAOD

DE I. ZOPO DE DIJE

Núm. 4.255
Cédula de Notificación de Embargo

Provincia de Córdoba. - Zona de
Rute.- Pueblo de Palenciana. -
Contribución Urbana.- Ano de
1941. 	 -
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le ha sido
a V, embargada con esta fecha la si-
guiente finca por débitos de contri-
bución expresado.

Una casa marcada con-el número
8 de la calle Eras Altas de Palencia-
na, linda por la derecha entrando
la de José -Arjona Páez, izquierda la
de Francisco Torres Gómez y fondo
con Juan Velazco.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos
mandamientos al Registro de la Pro-
piedad, para la antotación preventiva
del embargo, asi como para que in-
mediatamente proceda a hacer entre-
ga de los título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo se sub-
sanará lá falta en la forma prevenida
en la regla 5. a del artículo 42 del Re-
glamento de la Ley Hipotecaria.,

Y como por esta Agencia se desco-
noce el domicilio del deudor ni de
sus herederos o causahabientes, se
extiende el presente para su publica-

ción en el 50LETIN OFICIAL de la
provincia y tablón de anuncios de
este Ayuntamiento.

Palenciana a 3 de Noviembre de
1945 - El Agente, Firma ilegible.
Sra. D. Rosario Roman Castro.
	 ,•1114114,	

Ayuntamientos
-NUEVA CARTEYA

Núm. 5
El Alcalde de Nueva Carteya, -hace

saber: 	 •

Que al siguiente día hábil, des-
pués de transcurridos veinte, conta-
dos desde ei siguiente de la in-
serción de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, bajo
la presidencia del Sr. Alcalde o del
Teniente en quien delegue, y con
asistencia del Sr. Regidor Síndico
tendrá lugar en el Salón de Actos
de esta casa Ayuntamiénto, a las
once horas por medio de pliegos
cerrados, o sea en la forma dispues-
ta en el artículo segundo del Regla-
mento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro la subasta
para el arriendo de los servicios e
impuestos que después Se expresan
bajo el tipo global de OCHENTA
Y CINCO MIL QUINIENTAS TREIN-

TA Y DOS PESETAS (85.532) y
demás condiciones estipuladas en
los respectivos pliegos de condicio-
nes, los cuales se encuentran de
maaifiesto en la Secetaría de este.
Ayuntamiento para su examen por
los interesados y por el tiempo de

- un año, contado desde primero de
Enero al treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y seis,
cuyos servicios e impuestos son los
siguientes:

Primero". - Arbitrio con fines no
fiscales del diez por ciento sobre las
consumiSiones de todas clases que
se sirvan en Cafés, Bares, Tabernas
etc. por la cantidad de TREINTA Y
CINCO MIL QUINIENTAS PESE-
TAS (35.500'00) pesetas.

Segundo. - Impuesto de cinco cén-
timos litro -sobre vinos y ‘ sidras co-
rrientes, Por el tipo de CINCO MIL

' QUINIENTAS PESETAS (5.500'00).
Tercero. - Coeiceptós de la Tarifa

5. a de la Contribución de Usos y
Consumos, cedidos por el Estado
por el tipo de CUARENTA Y CUA-
TRO MIL QUINIENTAS TREINTA
Y DOS PESETAS (44.532.00).

La subasta de los arbitrios expre-
sados, tendrá lugar en un solo acto
y por el tipo global de (ochenta y
cinco mil quinientas treinta y dos
pesetas), dando princi p io a las once
horas y terminando a las doce horas
del día signiente en que se cumplan
veinte del anuncio.

• No se admitirán las proposiciones
que no cubran el tipo de remate, ni-
las que se formulen por separado-
de cada uno de tos impuestos obje-
to de la misma.

Los licitadores podrán entregar
sus pliegos -en la Secretaría munici-
pal, o,en la mesa de subasta, hasta
transcurridos diez minutos de ha-
ber empezado el acto, debiendo
reintegrar éstos con póliza de cuatro
pesetas cincuenta céntimos y acom-
pañar a la misma el resguardo' de
haber ingresado, en la Depositaría
municipal el importe de cinco por
ciento del tipo ascendente a 4.276'60
CUATRO MIL DOSCIENTAS SE-
TENTA Y SEIS PESETAS SESEN-
TA CENT1MOS.

Si abiertos los pliegos de licitación'
se observaran dos o más Proposi-
ciones iguales, se concederá a los
autores de las mismas, un plazo de
diez minutos, para que, por el siste-

	 enterado de las condicio-
nes bajo las cuales se arrienda en
pública subasta los servicios e im-
puestos del diez, por ciento sobre
las consumisiones en cafés, bares,
tabernas, etc.; impuestos del cinco
céntimos litro, sobre vinos, y sidras
corrientes; y conceptco• de la Tarifa
quinta de la Contribución de Usos
y Consumos, establecidos en este
Ayuntamiento para el-año de 1946,
acepta en todas sus partes y condi-
ciones, y ofrecepor el remate global
la cantidad de  • 	 pese-
tas 	 céntimos (en letra).

En cumplimiento a cuanto se pre-

ceptúa en la tercera -condición de los
pliegos citados, el artículo diez y re-
gla segunda del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro, el proponente acompaña
también el resguardo de haber in-
gresado en la De.positarTa Municipal,
la cantidad de cuatro mil doscientas
setenta y seis pesetas, sesenta cén-
timos, importe del cinco por ciento
del tipo de- licitación

Fecha y firma del proponente
Lo que se hace hace público por

medio del. presente, para general
conocimiento.

Nueva Carteya treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos Cua-

renta y cinco. El Alcalde, firma
ilegibles.

•

Núm. 4.572
El Alcalde de Nueva Carteya, hace

saber:
Que la Gestora municipal de mi

presidencia en sesión ordinaria co-
rrespondiente al día 15 del actual
acordó:el arriendo en pública subas-
ta de los impuestos siguientes: 1. 0
Impuesto de cinco céntimos; por li•
tro sobre vinos y sidras corrientes
cedido por et Estado. Arbitrio con
fines no fiscales, del 10 por 100 so-
bre las consumisiones de toda$ cla-
ses en cafes„Bares, Tabernas, etc.
y arbitrio solare los conceptos de
gravamen de la Tarifa 5. a de la con-
tribución de usos y consumos, ce-
didos por Estado, cuyo acuerdo
queda expuesto al público por el pla-
zo de cinco días para oír reclama-
ciones, en armonía con lo dispuesto
en el artículo 26 del Reglamento so-
bre obras y servicios municipales de
2 de Julio de 1924.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento. 	 •

Nueva Carteya a 17 de Diciembre
de 1945. - El Alcalde, Firma ilegible.

Núm, 4.573
El Alcalde de Nueva Carleya, hace

saber: 	 ••
Que•la Gestora municipal de mi

presidencia, en sesión ordinaria co-
rrespondiente al día 15 de Diciembre
actual, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en la base' 64 de la Ley de
Régimen Local de 17 de Julio de
1945 y Circular de la Dirección Ge-
neral de Administración Local de
2 de Noviembre pasado, adoptó los
acuerdos respectivos, sobre los in-
gresos que han de nutrir el presu-
puesto formado para el próximo
año de 1946, y sucesivbs hasta el
1950, con la aprobación de las Or-
denanzas que han de regir durante
expresado período de tiempo a sa-
ber: 	 --

Ordenanzas que subsisten
Tágb sobre aplicación del sello

municipal. Licencia para construc-
ciones y obras. Servicio de Matade-
ro. Servicio del Cementerio munici-
pal. Uesagüe de edificios en la vía

•••n[•••••••n••n
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ma de pujas a la llana, ofrezcan por
el remate hasta de,hacer la igualdad.

El contrato de arrienco se hace
a riesgo y ventura para el rematante
el cual por ningún concepto podrá
pedir rebaja ni indemnización alguna
quedando desde luego subrogado
en todos los derechos y acciones
a los que las disposiciones vigentes
conceden a los contratistas de ser-
vicios municipales.

El Ayuntamiento abonará o des._
contará del precio del remate al nue-
vo arrendatario, el importe de los
días que transcurran desde primero
de Enero hasta en el que le sea en-
tregada la gestión recattdatoria.

Queda facultado el rematante para
verificar la recaudación bien por el
sistema de fiscalización administra-
tiva o conciertos gremiales o indivi-
duales según más convenga a sus
intereses, y de acuerdo con _los plie-
gos de condiciones.

El rematante viene obligado al
pago de todos los anuncios referen-
tes con la subasta, al de los gastos
que origine la formalización del con-
trato, como igualmente al reintegro
del -expediente; o expedientes que
que al efecto se instruyan.

Los pliegos de- proposiciones, se
ajusturán al siguiente módelo:

Don 	
mayor de edad, y vecino de 	

Ministerio de Cultura 2024
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pública y terrenos del común. Ocu-
pación de la vía pública con pues-
'tos y barracas, mesas y veladores,
paradas de carruajes, materiales de
construcción y escombros, etc.; Ven-
tanas voladizas que sobresalgan de
la linea de la fachada, y puertas y
portones que abran a la vía pública.

4 Postes, palomillas, cajas.de  amarre
y marquesinas, que vuelen o se ins-
talen en la vía pública. Arbitrio so•
bre perros. Industrias callejeras me
ambulantes. Casinos y círculos de
recreo. Reintegro de suministros al
Ejército y Guardia Civil. Consumó
de Bebidas y alcoholes. Consumo
sobre carnes frescas y saladas, vo-
latería y caza menor.

Ordenanzas de nueva creación
Impuesto de 0'05 ptas. litro sobre

vinos y sidras corrientes, cedido por
el Estado. Arbitrio con fines no fis-
cales, regulado por la Base 25 de la
Ley de Régimen Local, de 17 de Julio
de 1945, y autorizado por esta, con-
sistente en el 10 0 /0 de las consumi-
ciones que se verifiquen en cafés,
bares, tabernas y otros estableci-
mientos análogos. Tarifa 5.* de la
Contribución de Usos y Consumos
de Lujo, Compensación de la Ha-
cienda Pública, por supresión de los
arbitrios de pesas y medidas, y re-,
partimicnto general de utilidades. e-

• Ordenanzas que se reforman
Derechos sobre reconocimientos de
cerdos en matanzas domiciliarias.
Derechos municipales sobre Inspece
ción, reconocimiento, examen, aná
lisis de alimentos y sustancias ali-
menticias, destinadas al abasteci-
miento público, como reses de cerda,
vacunas, lanares y cabrias, aves de
corral pescados y mariscos y leche.
Recargo municipal sobre la contri-
bución industrial y de comercio. Im-
puesto municipal sobre consumo de
gas y electricidad; y Participación en
los ingresos del Tesoro por las cuo-
tas de Patente Nacional de Automó-
viles.

Ordenanzas que se suprimen
Pesas y medidas. 16 por 100 sobre

la cuota del Tesoro de la Contribu-
ción territorial urbana. 15 por 100
sobre las cuotas del Tesoro de la
contribución industrial y de comercio
ambas cedidas por el Estado. Arbi-
trio sobre inq.uilinatos. Recargo del
3 por 100 sobre el Padrón de cédu-
las personales. Impuesto del 1'20
por 100 sobre pagos municipales.
Rodaje y arrastre de vehículos, por
vías municipales; y Repartimiento
general de utilidades.

Las expresadas Ordenanzas, que-
dan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran •
te el plazo de un mes, conforme dis-
pone el art. 146 de la vigente Ley
Municipal de 31 de Octubre de 1935
'durante cuyo plazo, se admitirán
cuantas reclamaciones se produzcan
coetra las mismas; bien entendido,
que transcurrido que sea el "plazo
»expresado, no se admitirá ninguna
reclamación que Se presente.

Lo que se hace Público por medio
del presente, que será inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para general conocimiento.

Nueva Carteya 17 de Diciembre
de 1945,—Et Alcalde, firma ilegibe.

POSADAS

Núni. 4.498
El Alcalde de Posadas hace saber.

Que la Comisión Municipal Ges-
tora de mi p residencia en sesión del
día 21 Diciembre 1945 de conformi-
dad con la vigente Ley de Bases de
Régimen Local de 17 de Julio de 1945-
acordó la im p osiciones de las exac-
ciones Municipales que a continua-
ción se expresan:

Conceptos de la Contribución de

Usos y Consumos de la tarifa 5.a,
relativa a consumiciones en bares,
cafés, tabernas etc.

Arbitrio sobre el Consumo de
Pescados y Mariscos.
' Impuesto de cinco céntimos litro
sobre vinos corrientes cedido por el
Estado.

Arbitrio con fines no fiscales del
10 por 100 sobre el precio de las
consumiciones de todas clases que
se sirvan al público en Cafés, Bares
Tabernas Restaurantes Hoteles, Fon-
das y otros establecimientos simila-
res sin otra excepción que las comi-
das.

Compensación que se calcula per-
cibir del Ministerio de Hacienda por
supresión del Repartimiento General
de Utilidades y Pesas y Medias.

Prestación Servicios de Alcantae •

rillado.
Bebidas Espirituosas espumosas

y alcohóles.
Explotación de las canteras de

piedra. Arbitrio sobre carnes frescas
y saladas. Derechos o Tasas sobre
Casetas y leiosccs. Circulación Ro-
dada con vehículos de tracción
animal. Licencias de obras sobre
construcciones.. Degüello de reses
en el Matadero público. Derechos de
Cementerios. Desageü de canales y
canalones. Derechos de expedición
de certificados; Arbitrios sobre leñas
y pastos.

Ocupación de .1a vid pública con
puestos de venta e Industrias calle-
jeras y anibulantes. Derechos de
ocupación de la vía pública con
vallas asnillas, puntales andamios
escombros etc. Derechos gte ocu-
pación de la vía pública i,40an ca-
ñerías o cables subterrárlios. 25
poe 100 de Recargo sobre la Con-
tribución Industrial y de Comercio,
50 por 100 de Recargo sobre la Cuo-
ta al Tesoro del Impuesto de Gas
y Electricidad. Arbitrio sobre -venta-
nas voleadas. Derechos de recono-
cimiento sanitario de cerdos que se
sacrifiquen en domicilios particula-
res. Reconocimiento sanitario de
carnes, lecheS, pescados y otros
destinados al abasto público. Arbi-
trio sobre perros.

Las demás exacciones de las com-
prendidas en el Nomenclator de las
permitidas en el Derecho municipal
vigente, no se imponen por carecer
de base tributaria, y por tanto de
rendirreento apreciable.

Todas las exacciones anterior-
mente enumeradas tienen sus co-
rrespondientes ordenanzas, una de
nueva creación y otras modificadas
sus tarifas, las cuales quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
de este AyuntanUento por espacio
de quince días hát3iles contados des-
de el siguiente al en que aparezca
este edicto inserto en el 13. 0. de la
provincia para que puedan Ser 'exa-
minadas por los interesados legíti-
mos y presentar ante la Comisión -
municipal Gestora reclamacio-
nes que estimen pertinentes confor-
me a lo preceptuado en el artículo
322 del Estatuto municipal;

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a -22 de Diciembre .de
1945. - El Alcalde, Santiago Medina.

Núm. 4.545 -
El Alcalde de Posadas, hace saber:

Que habiendo sido aprobado por.
la junta de Representantes- de este
partido judicial que constituye la
Agrupación Forzosa al efecto del
Presupuesto de ingresos y gastos de
la Administración de justicia corres-
pondiente al próximo ejercicio de
1946, en reunión del día 22 del

tual, queda expuesto al público de
conformidad con lo dispuesto eg los
artícúlos 300 y 301 del vigente Esta-
tuto municipal, por el plazo de quin-
ce días hábiles, durante los cuales
podrá ser examinado en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por las
Corporaciones, Asociaciones y ha-
bitantes 'del término municipal que
constituyen la Agrupación Forzosa,
los que tembién a partir de la publi-
cación de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia podrán
aducir sus reclamaciones en la forma
determinada en el artículo 4 de la
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 13 de Septiembre de 1943,
durante él indicado plazo de los
quince días.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 24 de Diciembre de
1945. - El Alcalde, Santiago Medina.

Núm. 4.546 -
El Alcalde de Posadas, hace saber:

Que habiendo sido aprobado por
la Junta de Representantes de esta
Comarca judicial, que constituyen la
Demarcación aprobada por Orden
de 24 de Marzo de 1945, al efecto
del presupuesto de ingresos y gas-
tos de la misma, correspondiente al
próximo ejercicio de 1946, en reu-
nión del día 22 del actual,- queda ex-
puesto al público por espacio de
quince días hábiles, conforme a lo
dispuesto en los artículos 300 y 301
del vigente Estatuto municipal, du-
rante los cuales podrá ser examina-
do en la Secretaría de este Ayunta-
miento por las Corporaciones, Aso-
ciaciones y habitantes del término
municipal que constituyen la Co-.
marca, los que también a partir de
la publicación de este edicto en el
13OLET1NpFICIAL de la provincia,
podrán aducir sus reclamaciones en
la forma determinada en la Legisla-
ción vigente para estos casos, duran-
te el indicado plazo de los quince
días,

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 24 de Diciembre de
1945. - El Alcalde, Santiago Medina.

ADAMUZ

Núm. 4.423
Como Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de esta villa,lago saber:
Que encontrándose deSempeña-

das interinamente las plazas del per-
sonal subalterno que a continuación
se indican, se acuerda proveérlas
en propiedad previo examen de ap-
titud y por concurso que se anuncia
por plazo de 30 días, de conformi-

'dad con lo establecido en la Ley
de 25 de Agosto de 1939, y con su-
jeción a las siguientes bases:

L a Conforme a las disposiciones
citadas y siguiendo el orden de ro-
tación que previenen las mismas, se
establecen los siguientes turnos:

I.° Turno de .caballeros Mutila-
dos.

Una plaza de Conserje Sepulurero
Voz pública dotada con el haber
anual de 2.520 Pesetas (dos mil qui-
nientas veinte pesetas).

2.° Turno de Ex-Combatientes.
Una plaza de Fiel del Matadeeo

Vigilante del Resguardo dotada con
-el haber anual 2.500 pesetas (dos
mil quinientas pesetas).

2.° Las instancias para toma-
parte en este concurso deberán prer
sentarse erija Secretaria de este
Ayuntamiento dentro del plazo de 30
días a contar del siguiente en que
aparezca inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia esta con-
vocatoria -acompañadas de los docu-
mentos que acrediten la nacionalidad
española de los solicitantes, haber

cumplido 21 años sin exeder de- 45

carecer de antecedectes penales, no
padecer defecto físico ni enferme-
dad contagiosa o que le imposiA
bilite para el desempeño del cargo:
haber observado buena conducta
y ser persona de indudable adhe-
al Movimiento Nacional.

Además habrán de justificar su-
ficientemente su cualidad de Mutila-
dos o ex-combatientes, debiendo
asimismo determinar en la instancia
el turno por el que solicita.

3. a No obstante lo expuesto en la
base precedente, aquellos que des-
empeñen interinamente las pläzas
cuya provisión en propiedad se con-
voca, pueden concursarlas sin limi-
tación de edad.

4. a Sin perjuicio de lo expuesto
en Pe base primera, podrán concurrir
ai referido concurso todas las perso-
nas que se encuentren dentro de las
condiciones que -para los turnos de
Ex-cautivos; de Viudas y huérfanos
de la Guerea y Turno libre establece
mencionada Ley, al objeto de que si
no se presentan aspirantes clasifica-
dos en los turnos de Mutilados y Ex-
combatientes, o no alcanzaren los
presentados suficiente puntuación,
pueda trasladarse el turno de unos a
otros siguiendo el orden que en su
enumeración observa la citada Ley
de 25 de Agosto de 1939.

5.° Aparte de los méritos que de-
termina la escala que señala el artí-
culo 9.° de la Orden de 30 de Octu-
bre de 1939, se considerará prefe-
rente el desempeño interino del car-
go sin nota desfavorable, extremo
que se justificará con la oportuna
certificación expedida por la Alcal-
día-Presidencia. 	 •

6, a Terminado el plazo de treinta
días de admisión de solicitudes se
comunicará a los concursantes las
deficiencias que se observen en la
documentación presentada para que
pueda subsanarla dentro del plazo
de diez días y terminado éste se pu-
blicará la relación de los admitidos
clasificados por grupos y con la an-
telación debida del anuncio de la fe-
cha y hora en que dará comienzo el
examen de aptitud de los que hayan
sido admitidos al concurso.

7. a Este examen versará sobre
escritura al dictado operaciones ele-
mentales de aritmética y demostra-
ción% de poseer conocimientos rela-
cionados con el cargo que se preten-
de ocupar.

8. a Para resolver los empates
que surjan en las clasificaciones de-
finitivas y determinar un orden pre-
ferente entre los concnrsantes se
aplicará la escala del artículo 9.° de
la ya referida orden de 30 de Octu-
bre de 1939, teniendo en cuenta lo
establecido en la base 5.° de esta
convocatoria.

9. a El Tribunal para juzgar los
méritos de los concursantes, queda-
rá constituido por un Gestor del
Ayuntamiento, un representante de la
Comisión Provincial de Reincorpo-
ración de Combatientes al Trabajo;
un Representante de la Administra-
ción Local, y el Secretarib del Ayun-
tamiento que lo será también del Tri-
bunal.

10. a Los concursantes que resul-
ten nömbrados deberán posesionar-
se de sus cargos dentro de los trein-
ta días siguientes al de haberles sido
notificado el nombramiento. El in,
cumplimiento de esta formalidad se
estimara causa suficiente de renun-
cia por el interesado a su derecho.

Adamuz a 17 de Diciembreeede
1945.- El Alcalde, R. Maynez.

•

1
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.855
Jesus Alizón Martinez, filio natural

de María Purificación, natural de
Benatea, de estadó soltero, profe-
sión jornalero, de cuarenta años,
domiciliado últimamente en Espejo,
procesado por imprudencia en la
causa número 16 de 1942, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Córdoba 14 de Noviembre de
1945. El Secretario, P. 5. Juan de
Sosa. - V.° B.°. El Juez de Instrucción
Leonardo Colinet.

Núm. 3.982
- Luis Leal Florez, de 29 años, hijo
de Francisco y Catalina, casado,
jornalero, natural de Castuera, veci-
no de Córdoba, procesado en este
Juzgado en causa número 141 de
1945, por usurpación de !unciones,
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción del Distrito núm. uno de Cór-
doba, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado re-
belde.

Córdoba 21 de Noviembre de
1945. - V°. 13 e . El Juez de Instrricción
número 1, Luis Gómez de Aranda.

Núm. 4.017
Angel Gallego Baños, hijo de

Francisco y de Dolores, natural de
Córdoba, de estado viudo, profesión
carpintero, de veinte y siete años,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por hurto en la causa
n.° 68 de 1944, comparecerá en té--
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba 22 de Noviembre de 1945
-Ei Secretario, P. S. Juan D. Sosa.
- V.° B.°: El Juez de lnstrucciún,
Firma ilegible.

Núm. 4.077
Pedro Almenara Montoro, hijo de

Rafael y de Rafaela, natural de Cór-
doba, profesión albañil, de cincuen-
ta y tres años, domiciliado última-
mente en Córdoba, procesado por
hurto en la causa n.° 78 de 1941,
comparecerá en término de diez días
ante-el Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Córdoba; apercibido en
caso conteario de ser declarado re-
belde. 	 .

Córdoba 27 de Noniembre de 1945
-EI Secretario, P. S. Juan D. Sosa.
- V.° B.°, El Juez de Instrucción,
Firma ilegible.

Núm. 4.078
Manuel Polo Torralbo, hijo de Luis

y de Ignacia, natural de Montilla, de
estado soltero profesión jornalero,
de diez y nueve años, domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
por hurto en la causa número 206
de 1944, comparecerá en térmtuo de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba 27 de Noviembre de
1945. -El Secretario, P. S. Juan de
Sosa. -V.° B.° El juez de Instruc-
ción, Firma ilegible. 	 .

Núm. 4.095 .
Piedad Aranda López, hija de Ma-

nuel y de Francisca, natural de Gua-
dix, de estado casada profesión su
casa de treinta y dos años de edad
domiciliada últimamente en Córdoba
procesada por estafa, comparecerá
en térrnino de diez días ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Córdoba,
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica será declarada rebelde.

Córdoba 27 de Noviembre de
1945.—El Secretario, P. S. Julio Al-
cántara. - V.° B.° El Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 3.642

Cédula de citación
Por proveido de esta fecha dicta-

do por el Sr. Juez de Instrucción in-
terino de este Juzgado, en el sumario
que. se tramita con el númerò 20 de
1945, sobre hurto de caballerias, ha
mandado citar por medio de la pre-
sente a un gitano que se dice llamar-
se Nicolás Sánchez Santiago' con
residencia últimamente en Puerto-
llano, calle María Isabel número 26,
a fin de que comparezca ante este
Juzgado dentro del término de cinco
días a contar desde el siguiente ai
de la publicación en los BOLETI-
NES OFICIALES de las Provincias
de Córdoba y Ciudad Real, con el
fin de responder de los cargos que
expresado sumario le resultan; bajo
apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Y para que sirva de cédula de ci-
tación en forma, expido la presen-
te que firmo en. Pozoblanco a 31 de
Octubre de 1945.- El Secrteario,
Luis Etcheverria.

Núm. 3.482
Don Rafael Caballero García, Abo-

gado e interinamente Juez de Ins-
trucción de este Partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula, ra-
za española, de 9 años, 1-35 de al-
zada, castaña clara y burro de 13
años, entero, 1-31 de alzada, rucio
claro rodado; robadas la noche del
14 al 15 del actual, de una cuadra de
la finca Albañales, termin6 de Alca-
raceios y propias de José Victor Fer-
nández Fernández y de ser habido
sea puesto a mi disposición' y asi-
mismo en la Prisión Preventiva de esr
te partido, la persona en cuyb pode-
se encuentre si no acredita su legíti-
ma adquisición; pues así está acor
dado en sumario que instruyo con e
número 75 de 1945.

Dado en Pozoblanco .a 22 de Oc-
tubre de 1945. - Rafael Caballero.
-J-E1 Secretario, Luis Etcheverría..

Núm. 3.483
Don Rafael Caballero García Juez

de Instrucción de este Partido.
Por la presente ruego. a todas las

autoridades y enpargoa los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
diez años, peto blanco con hierro
particular letra F. muslo derecho y
burro de dos años, rucio, oscuro,
sustraidos la noche del 4 al 5 del
actual, de la finca Tejeruela, término
de Villanueva de Córdoba -y propia
de Isabel Fernández Doctor y.de ser
habida sea puesta a mi disposición
y asimismo en la Prisión Preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se- encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el núm. 74 de 1943.

Dado en Pozoblanco a 22 de Oc-
tubre de 1945.- El Juez, Rafael Ca-
ballero García. -El Secretario, Luis
Etcheverría.

Núm. 3.484
Castro Pozuelo Celso, de 28 años

(en 1937) casado, arriero, hijo . de
Adolfo y de Melania, natural y vecino
de esta -Ciudad, comparecerá ante
este Jugado dentro del término de
diez días a contar desde el siguiente
al en que la presente aparezca in-
serta en el BOLET1N OFICIAL de
esta Provincia, a fin de notificarle el
auto de procesamiento y recibirle
declaración, indagatoria en el suma-
rio que se *instruye con el número
33 de 1937, reproducido, por, lesio-
nes y constituirse en prisión; bajo
apercibimiento que- de no verificarlo
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas
las Autoridades y encargo a los
Agentes de la policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura 'y prisión
de indicado procesado, el cual caso
de ser habido será ingresado en pri-
sión a disposición de este Juzgado
por expresada causa.

Pozoblanco 22 Octubre 1945. -
El Juez de Instrución interino, Rafael-
Caballero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.517
Don joaquin Saucliel Repiso, juez

Comarcal de Fuente Obejuna.
Hago sabes: Que en este Juzga-

do y con el número 281 de este año,
se sigue juicio de faltas por hurto de
bellotas-contra Diego Cubero Pulga-
rín, de esta vscindad con domicilio
en la aldea de Piconcillo, y en refe-
rido juicio he acordado la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, hacien-
do los ofrecimientos del art. 109 de
la Ley de Enjuiciabiento"Criminal, a
la persona que se crea perjudicada
por el hecho de autos, ya que. el re-
ferido hurto aún cuando ha sido co-
metido en fincas de este término, se
ignora a quien pertenezcan; y a la
vez se pita a las mismas personas
para que el día diez del próximo
mes de Noviembre a las once de la
mañana, comparezpa en la Sala . Au-
diencia de este Juzgado sito calle del
Santo n.° 1, para asistir a la celebra-
ción de repetido juicio.

Dado en Fuente Obejuna a 27 de
Octubre de 1945. Joaquín Saudiel.

•-- El Secretario, Javier Pacheco.

Núm. 3.591

Don Joaquin Saudiel Repiso, Juez
Comarcal de esta villa.
Hago saber: Que en este Juzgado

y con el número 286 de este ario, se
sigue juicio de faltas ccintra Miguel
Luñán Morente y Francisco Cáceres
Caballero, por hurto de unos doce
kilógramos de be/latas el veinticinco
del . 'corriente mes, en fincas de este
término; y par providencia de esta
fecha y en virtud a ser desconocido
el perjudicado, he acordado la pu-
blicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, ha-
ciendo a aquél los ofrecimientos del
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal a la vez que se le
cita para que el día quince' del pró-
ximo mes de Noviembre a las once

. de la mañana, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado sito calle
del Santo número 1, para asistir a la
celebración de dicho juieio,

Dado en Fuente Obeiuria a 30 de
Octubre de 1945. -joaquin Saudiel.
-El Secretario, Javier Pacheco.

Núm. 3.545
Cédtila de notificación

En el juicio de faltas que se sigue
en este Juzgado con el número 249
de este año, a virtud de denuncia
de la Guardia Civil, por hurto, obra
la sentencia cuyo encabezamiento Y
parte dispositiva dicen así.

R la villa de Fuente Obejuna a
veinte y seis de Octubre de* mil no-
recintos cuarenta y cinco. El señor
don Joaquin Saudiel Repiso, Juez
Comarcal de la misma, habiendo
visto los presentes autos juicio de
faltas seguidos en este Juzgado a
virtud de denuncia de la Guardia Ci-
vil de este puesto, contra Cruz Ca-
bello Peco, mayor de edad, jornale-
ro, de esta vecindad, por hurto de
bellotas; siendo además parte el
Sr. Fiscal en representación de la
acción pública.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Cruz Cabello
Peco, como autor responsable de la
falta de hurto perseguida en este
juicio, a la pena de un día de arres-
to menor y pago de costas

_ Y para su p ublicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de-esta provincia al
objeto de que sirva de notificación
a la parte perjudicada que es desco-
nocida, cumpliendo lo mandado en
providencia de esta fecha expido la
presente que firmo en Fuente Obeju-
na a 27 de Octubre de 1945.— El
Secretario, Javier "Pacheco

CASTRO DEL RIÓ

Núm. 3.643
Don Juan Podríguez-Carretero Ver-

gara, Juez de Instrucción interino
de Castro del Río.
En virtud del presente edicto' rue-

go y encargo a todas las autoridades
y dependientes de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de un
saco de harina con setenta kilos más
dos sacos vacíos de los que se
emplean para aceituna a suponién-
dose también que los citados sacos
los llenaron de trigo existente en el
granero de donde fueron sustrafdos
de la propiedad de don Cristóbal
Prados Urbano, hecho ocurrido en la
fábrica de --aceite que dicho señor
posee en la calle Redonda de esta
villa y del qde se tuvo conocimiento
el 30 del pasado Octubre, poniéndo-
lo caso de ser habidos a disposición
de este Juzgado con el autor o auto-
res del hecho, pués así lo tengo
acordado en el sumario que por tal
motivo instruyo con el número
45/945.

Dado en Castro del Río 1. 0 de No-
viembre de 1945. - Juan R. Carrete-
ro. - El Secretario P. H. Firma ile-
gible.

BUJALANCE-

Núm. 3.610
Don Aureliano Bermudez Ruiz. Juez
. de Instrucción de este Partido.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la Policia
judicial procedan a la busca y resca-
te de unos quinientos veinte metros
de cable de cobre 'que han sido hur-
tados en la linea electrica que desde
la Carretera de Lopera conduce a la
finca de San Rafael de este término y
en caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgaçlo con las
personas en cuyo poder se encuentre
si no, acreditan su legal adquisición.

Dado 2n Bujalance a 2 de Noviem-
bre de 1945.- Aureliano Bermudez;
-El Secretario P. H, Juan de D. Vi-
Ilaseiior.
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